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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informó que La Secretaría de Transportes 
y Tránsito de Medellín. Arrimó respuesta a oficio en el que se les comunicaba el 
decreto de medida cautelar. A Despacho. Medellín, 11 de marzo de 2022. 
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado BRAYAN STIWAR RUIZ  

Radicado  05 001 31 03 006 2021 00525 00 

Sustanciación 
No. 107 

Incorpora respuesta a oficio – Requiere 
Demandante. 

 
Se incorpora al expediente, la respuesta de la Secretaría de Transportes y 

Tránsito de Medellín, al oficio No. 2497, en la que informan que procedieron con 

la inscripción de la medida de embargo sobre el vehículo de placas FXQ-899. 

Previo a decidir sobre la solicitud de decreto de secuestro de dicho vehículo, se 

requiere a la parte demandante, para que allegue copia del historial del vehículo 

de placas FXQ-899, el cual no solo es necesario para constatar la inscripción de 

la medida, sino además para determinar el estado jurídico de dicho automotor, 

para establecer si se hace necesario citar a alguna persona natural o jurídica al 

presente proceso, e incluso la ubicabilidad del mismo para poder emitir el 

comisorio pertinente. 

 

El presente auto se firma de manera digital debido a que se está trabajando 

en forma virtual en cumplimiento de la normatividad legal vigente y de los 

Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de la 

emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_14/03/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  040 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


